
            
            

            
INFORME SECRETARIAL: 

 

Le comunico a la señora Juez que el oficio a que alude la resolución de suspensión que 

precede se encuentra corregido y firmado en el expediente. Armenia julio 15 de 2021 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 
 

Armenia Q, Julio quince (15) del año dos mil veintiuno (2021) 
  

  
Para los efectos del perfeccionamiento de medidas, REMÌTASE de nuevo el oficio, teniendo 
en cuenta la constancia que por secretaria se emite, de la corrección del oficio que 
comunica la medida en lo pertinente a la ubicación y nomenclatura del inmueble 
embargado.  Así mismo agréguese al presente auto la resolución de suspensión para 
efectos de que la parte interesada se acerque a la ventanilla y cancele el mayor valor 
asignado, cuyo recibo deberá acreditar para proceder de nuevo al envió de la referida 
comunicación 
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